RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA CON RELACIÓN A LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN PLURAL PARA ELABORAR UNA PLATAFORMA ELECTORAL PARA EL 2012.
En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agostos del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en ésta Ciudad de México, Distrito Federal; y

CONSIDERANDOS

I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una presidencia colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruiz Suarez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.

II.- Que es necesario que el Partido de la Revolución Democrática juegue un papel destacado e importante en el próximo proceso electoral federal para lo cual es necesario la elaboración de una Plataforma Electoral con base en nuestro programa así como en los hechos recientes que obligan a actualizaciones y precisiones en el mismo.
III.- Que a la fecha existen por parte de Andrés Manuel López Obrador y de Marcelo Ebrad Casaubon avances sobre temas importantes para conformar una Plataforma Electoral que distinga a nuestro partido, sin embargo existen ausencias notorias de elementos actuales que vive nuestro país.

IV.- Que el Partido de la Revolución Democrática está obligado a emitir su voz, a expresar su pensamiento y a contribuir de manera oportuna, informada y eficiente a esta etapa tan importante de la vida nacional.

V.- Que el Partido de la Revolución Democrática se encuentra frente a un nuevo reto de grandes proporciones. Es necesario liberar al País tanto del PAN como del PRI, ya que es innecesario recordar que estas fuerzas políticas negaron el legítimo acceso al poder de nuestro Partido, el PRI en 1988 y el PAN 2006.
VI.- Que frente a ello el Partido de la Revolución Democrática debe elaborar un programa firme, decidido, solido que enfrente de manera contundente las posiciones extranjerizantes, neoliberales, antipopulares y antidemocráticas representadas por el PRI y el PAN; y que abra paso a la Nación, a la izquierda mexicana que tiene todo el derecho, no solamente de ahora, sino histórico, de acceder al poder y contribuir al cambio a fondo de la vida de este País
Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombro una comisión para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruiz Suarez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
Por lo anteriormente expuesto, el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática,

RESUELVE

UNICO.- Este Congreso mandata a la Dirección Nacional la integración de una Comisión Plural y Representativa para elaborar un proyecto de propuestas de Plataforma Electoral para el 2012, que refleje lo mejor de nuestro programa y agregue aquellos  temas surgidos de la grave y compleja realidad que vive el País.

Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!
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